
BOE núm. 25 Viernes 29 enero 1988 3227

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 11 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1987), el Director general de Servicios, Felipe García OrtlZ.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.
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Urna. Sr. Subsecretario.

Habi~ndose dietado por la Audiencia Nacional, con fecba 27 de
enera de 1987, sentencia firme en el recurso contencioso-adminis-
trativo número 44.878, interpuesto por don Manuel y don Luis del
Valle Almendros, sobre expediente de denuncia por abandono de
pastos, sentencia cuya parte dispositiva dice aSÍ:

«Fallamos: Desestimamos el recurso 44.878 contra la Orden del
excelentisimo señor Ministro de A¡ricultura, debiendo confirmar
como confirmamos tal resolución por su confonnidad a derecho,
en cuanto a los motivos de impugnación, sin mención sobre
costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer le eumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 11 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1987), el Director general de Servicios, Felipe García OrtlZ.

Urna. Sr. Suhseeretario.

ORDEN de 11 de noviembre de 1987 por la que se
dispone se cumpla en.rus propios l~rminos la sentencia
dictada por la Audiencia Nadonal en el recurso
contencioso-administraJivo número 44.878, inter
puesto por don Manuel y don Luis del Valle Almen·
dros.
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2378 ORDEN de 11 de noviembre de 1987 por la que se
dispone se cumpla en sus propios túminos la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 44.605, inter·
puesto por don Pedro Meseguer Marlinez.

Habiéndose dietado por la Audiencia Nacional, con fecha 17 de
diciembre de 1986, sentencia en el recurso contencioso-administra·
tivo número 44.605, interpuesto por don Pedro Meseguer Marti·
nez, sobre sanción de multa, sentencia cuya parte dispositiva dice
asl:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso 44.605
contra la Orden del excelentisimo señor Ministro de A¡ricultura, de
feeha 23 de marzo de 1984, debemos anular como anulamos el
mencionado acuerdo por su disconformidad a derecho en cuanto se
ajuste al siguiente pronunciamientoj imponer e imponemos al
recurrente dos sanciones, una de 900.000 pesetas y otra de 50.000
pesetas; sin imposición de costas.»

Este Ministerio" ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios tértninos la precitada sentencia, que ha sido al?"lada por el
señor Abogado del Estado y el recurrente y admItida por el
Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 11 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1987), el Director general de Servicios, Felipe García Oruz.

2379 ORDEN de 11 de noviembre de 1987 por la que s~
dispone se cumpla en sus propios t~rminos la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administralivo número 43.320, imer.
puesto por don Elay Martlnez Sagrera y otros.

Habi~ndose dietado por la Audiencia Nacional, con fecba 5 de
diciembre de 1986, sentencia en el recurso contencioso-administra
tivo número 43.320, interpuesto por don Eloy Martínez Sagrora y
otros, sobre aeta de ocupación definitiva del IRYDA, sentencia
euya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admini..
tl'ativo interpuesto por:

1. Don Eloy Martínez Sagrera.
2. Doña Irene Muñoz=
3. Don Martín Martínez
4. Doña Marfa de los An¡e es Martln-Conde.

ORDEN de 11 de noviembre de 1987 por la que se
dispone se cumpla en SUSf,opios términos la sentencia
d~'ctada por el Tribuna Supremo en el recurso de
apelación número 84.078. interpuesto contra la sen
tencia dictada en el recurso contenc;oso-administrQ
tivo número 42. 730. promovido por don Pedro Jooquín
Mart(nez Ramos.

Habiéndose dietado por erTribunal Surremo, con feeha 9 de
septiembre de 1986, sentencia firme en e recurso de apelación
número 84.078, interpuesto contra la sentencia dictada en el
recurso contencioso--administrativo número 42.730, promovido
por don Pedro Joaquín Martínez Ramos, sobre adjudicación de
viviendas, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que la Sala Cuarta del Tribunal Supremo revoca en
parte la sentencia dietada el 27 de mayo de 1983 por la Sala de lo
Contencioso--Administrativo. en su Sección Cuarta, de la Audiencia
Nacional, en autos número 42.730, a instancia de don Pedro
Joaquin Martínez Ramos. Y en su lugar, estimando también en
parte el recurso contencioso-administrativo, deducido por el
mismo, contra la Resolución de la Presidencia del Instituto
Nacional de Refortna y Desarrollo Agrario, de 11 de enero de 1980,
en su parte concerniente a concuno-subasta y adjudicación defini
tiva de la casa·vivienda número 2, de la plaza del Caudillo, del
poblado rural de Aguas Nuevas, del término municipal de Alba·
cete, y contra la resalución del Ministro de A¡ricultura, de 30 de
abril de 1981, que desestimó el recurso de alzada interpuesto contra
la anterior, se anulan por contrarias a derecho, en su referida parte
de concurso-subasta y adjudicación definitiva de la expresada
vivienda, las resoluciones administrativas de procedente mención.
Desestimándose en su propio contenido los dos pedimentos que de
modo alternativo se añaden en la súplica de 10 demanda. Y al
anunciar nuevo concurso-subasta la Administración, para la adju
dicación definitiva de tal concreta vivienda, deberá matizar la
condición de no ser titular de otra vivienda en el ténnino
municipal con la aclaración de salvo causa justificada, justificación
que eXlste para el actual demandante según deelaración de esta
sentencia. Revocándose la apelada en cuanto no coincide con los
actuales pronunciamientos, y sin expresa imposición de las costas
procesales en ambas instancias.»

ORDEN de 11 de noviembre de 1987 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Territorial de La Coruña en
el recurso contencioso-administrativo número
I.l14/1984, interpuesto por don Manuel Jesús Baldo
mero Iglesias Dobarrio.

Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de La Coruña,
con fecha 3 de diciembre de 1986, sentencia en el recuno
contencioso-administrativo número 1.114/1984, interpuesto por
don Manuel Jesús Baldomero I$lesias Dobarrio, sobre reconoci
miento de complemento de destIno; sentencia cuya parte disposi
tiva dice así:

«Fallamos: Desestimar el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Manuel Jesús Baldomero Iglesias Dobarrlo,
contra la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta·
ción, de 10 de mayo de 1984, que desestimó el recurso de
reposición fortnulado contra otra Orden de 26 de septiembre de
1983 que a su vez había desestimado recurso de alzada promovido
Contra anterior res'.>lución de la Presidencia del Instituto Nacional
de Refortna y Desarrollo Agrario, que denegó la petición del actor
de que le sea reconocido complemento de destino; declaramos los
acuerdos impugnados confortnes al ordenamiento juridico y no se
hace expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 11 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1987), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Urnas. Sres. Subseeretario y Presidente del IRYDA.


